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LEGISLACIÓN APLICADA A LOS SERVICIOS 
DE RESTAURACIÓN COLECTIVA 

Prácticas de Higiene y Sanidad en la 
Preparación de Alimento.

En la preparación de alimentos es   
importante aplicar buenas prácticas 
de higiene y sanidad para garantizar 
que los alimentos no se  deterioren o 

contaminen 

Sistemas de Autocontrol 
con  Análisis de  Peligros y  

Control de  Puntos  Críticos.

Norma de  Agua y  Hielo 
(NOM-201-SSA1-2002) Norma de yogurt Nom -

181-SCFI-2010 

Establece las especificaciones 
fisicoquímicas, microbiológicas y la 

Información comercial que debe cumplir 
el producto denominado yogurt 

En la la recepción de las 
materias primas  observar 

que se encuentren en buenas 
condición, limpias, sin 

materia extraña, sin ruptura 
en los  empaques 

Almacenamiento  deben 
encontrarse productos 

debidamente protegidos 
contra contaminación o 

deterioro

Debe estar colocados 

recipientes de material 
sanitario, cubiertos,

Identificados, en  refrigeración  
revisando las temperaturas

No se deben  almacenar 
productos en huacales, 

cajas de madera, 
recipientes de mimbre o

costales.

Los alimentos 
cocidos deben 
separarse de 
los  crudos

se deben  colocar sobre 
tarimas de 15 cm de altura, 
evitando el contacto directo
con pisos, paredes y techos. 

Los productos secos  
conservarse en un área 

cerrada, seca, ventilada y 
limpia con un control de 

primeras entradas 
primeras salidas  

La manipulaciones 
Los alimentos de origen 

vegetal deben estar libres de 
mohos,  lavarse con jabón 

Se deben descongelar   
con refrigerador, horno 
de microondas o bajo
el chorro de agua fría. 

Las carnes de cerdo 66°C
Aves y carnes rellenas 74°C

Alimentos recalentados 74°C.

los utensilios deben desincrustarse, 
lavarse y desinfectarse con yodo, 

cloro o  en agua caliente (75 a 82°C) 
por medio minuto o más. 

Es un sistema de prevención que 
especifica qué debemos hacer. Su 

cumplimiento  obligatorio  para todas 
las empresas del sector alimentario  

El APPCC va a ser 
específico de cada 

empresa alimentaria 

Los pasos para su correcta implementación  
son formar un equipo APPCC,

describir el producto, identificar el uso , 
desarrollar un diagrama de flujo y cumplir

los principios del APPCC.

Los principios son identificar 
los peligros, medidas

preventivas, límites críticos, 
sistema de vigilancia, medidas 

correctoras, sistema de 
control  o registro 

Formar un equipo de personas 
multidisciplinario con 

personas de todas las áreas de la 
empresa 

El uso esperado es 
identificar al consumidor 

final que va dirigido, y cómo 
va a ser utilizado

Se debe conocer cuál es el límite que  
es válido y a partir de cuando ese

proceso se ha convertido en un peligro  

Establece las disposiciones y especificaciones 
sanitarias que deben cumplir el agua y hielo para 
consumo humano envasados y a granel, excepto 

la que es consumida directamente de los 
sistemas de abastecimiento.

Se complementa con  NOM-012-
SSA1-1993 Requisitos sanitarios  
NOM-026-STPS-1998 Colores y 

señales de seguridad

NOM-086-SSA1-1994 
Bienes y Servicios..

Norma Oficial  de leche 
NOM-243-SSA1- 2010 

Establece las especificaciones 
sanitarias y nutrimentales que
debe cumplir la leche, fórmula 

láctea, producto lácteo 
combinado y los derivados 

lácteos 

Se complementa con la  NOM-051-
SCFI/SSA1-2010 Especificaciones 

generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preen vasados  

Es  aplicable al yogurt, 
que se comercializa 

dentro del territorio de 
los Estados

Unidos Mexicanos.

Se complementan normas 
oficiales mexicanas y 
normas mexicanas 
vigentes o las que las 
sustituyan 

NMX-F-703-COFOCALEC-2004, 
Sistema Producto Leche-

Alimentos-Lácteos-Leche y
Producto Lácteo 

NOM-002-SCFI-1993, 
Productos preenvasados  

Contenido neto.  

NOM-092-SSA1-1994, Bienes 
y servicios. Método para la 

cuenta de bacterias aerobias 
en placa.

NOM-155-SCFI-2003, Leche, 
fórmula láctea y producto lácteo 

combinado. Denominaciones,
especificaciones fisicoquímicas, 

información comercial.


